RES. 874/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001312, Ent. N° 1021/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5020/2016, para la contratación del servicio de limpieza integral de los edificios: Torre Ejecutiva, Edificio José Artigas, Mausoleo al Gral. José Artigas, dependencias sitas en el Edificio Caubarrere, Edificio Torre de la Independencia y otras sedes y locales que, eventualmente se puedan determinar, por el término de 1 año a contar desde el comienzo de la ejecución del contrato, prorrogable automáticamente por períodos de un año, hasta un máximo de cuatro años;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones en el Diario Oficial de fecha 19.12.2016 y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 15.12.2016 e invitaciones), al acto de apertura, realizado con fecha 16 de enero de 2017, se presentaron las Firmas: Corsur S.A., JPR S.R.L., Nobas Segredo Norberto Andrés, Runymill S.A., Seguridad Verdún S.R.L., Taym Uruguay S.A. y Transdyv S.R.L.;
2) que la referida Comisión luego de analizadas las ofertas, sugirió no tomar en consideración las de las empresas JPR S.R.L., Nobas Segredo Norberto Andrés, Runymill S.A., Seguridad Verdún S.R.L., por no cumplir éstas con los requisitos sustanciales establecidos por el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procedió luego a la valoración de las ofertas de las demás empresas: técnica y de antecedentes en conjunto, en primer lugar, y luego la económica por separado para cada punto, efectuándose los cuadros con los puntajes correspondientes. La firma Taym fue la que obtuvo el mejor puntaje, proponiendo la Comisión su adjudicación;

3.1) item 1: Torre Ejecutiva: por un total de hasta 6.438 horas mensuales, por un total anual de hasta $ 18:797.929,92 impuestos incluidos;
3.2) item 2: Edificio Artigas: por un total de hasta 715 horas mensuales, por un total anual de hasta $ 2:087.685,60 impuestos incluidos;
3.3) item 3: Mausoleo José Artigas: por un total de hasta 52 horas mensuales, por un total anual de hasta $ 151.831, 68 impuestos incluidos;

3.4) item 4: Edificio Caubarrere: por un total de hasta 455 horas mensuales, por un total anual de hasta $ 1:328.527,20 impuestos incluidos;

3.5) item 5: Edificio Independencia, por un total de hasta 152 horas mensuales, por un total anual de hasta $ 443.815,68 impuestos incluidos;

3.6) Otras Sedes: por un total de hasta 1.600 horas mensuales, por un total anual de hasta $ 4:671.744 impuestos incluidos;

3.7) Cotización Especial:

3.7.1) Áreas Verdes de Torre Ejecutiva: por un total anual de $ 54.226,56 impuestos incluidos;
3.7.2) Áreas Verdes Edificio Artigas: por un total anual de $ 27.113,28 (impuestos incluidos);
4) que  de acuerdo con el  Proyecto de Resolución que se adjunta, se adjudicaría  el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se adjuntan Documentos de Afectación del Gasto, así como de tipo Aumento y Reducción Nº 283, Inciso 02 Presidencia de la República, UE 001, Financiamiento 11, Prog. 481, Proy. 000, Obj. Gas. 278, Aux. 000, total nominal $ 31:908.500; $ - 7:103.215; $ 7:103.2015;                    $ - 7:100.490 y $ 1:839.000;

CONSIDERANDO: que no se ha dado cumplimiento con lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, en relación a la vista de las actuaciones a los oferentes por el término legal, extremo que corresponde en virtud del monto a que asciende la contratación, incluidas las prórrogas automáticas;                                   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cumplido con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presenten consideraciones al procedimiento, y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 5020/2016 por el término de un año, así como sus sucesivas prórrogas automáticas, hasta un máximo de cuatro años, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;             
3) Devuélvase.
dc
1

